
APRUEBA TRATO DIRECTO CHILE SOLIDARIO 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 4993 

ID DOC: 586423 

D!5SSSS!!5!S^ Finanzas COPIAPO, 13 de Noviembre de 2013 

VISTO: 

Lo establecido en el Decreto NP 1263 dé 1975; Decreto N° 1351 del 22.11.2012, Ministerio del Interior; 
Resolución N° 1600 de 2008 Contrataría General de la República; Ley N a 19.886; Ley N" 18.575; Ley N" 
19.175; Ley N" 20.641; Decreto Exento N a 1339 del 26.03.2013, Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública; R.E. N a 757 del 11.03.2013, Gobernación Provincial de Copiapó. 

CONSIDERANDO: 

1. -Que, la Gobernación Provincial de Copiapó, mediante la R.E. N* 757 del 11.03.2013, aprobó el 
Convenio de Transferencia de recursos del "Programa de Fortalecimiento de la Gestión Provincial del 
Sistema de Protección Social", suscrito el 11.02.2013 con el Ministerio de Desarrollo Social - Secretaria 
Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Atacama". 

2. -Que la materialización del convenio suscrito, indicado precedentemente, requiere la adquisición de 
Set de Estimulación. 

3. -Que, la ley de compras públicas N a 19.886, autoriza el trato directo vía 3 cotizaciones hasta por un 
monto de 10 UTM. 

4. -Que, se disponen de 3 cotizaciones para la adquisición de Set de Estimulación. 

5. -Que, la cotización N a 1.048 del 04.11.2013, presentada por la Empresa Comercializadora Rincón 
Didáctico Ltda., por la suma de $ 362.098.- impuesto incluido. 

6. -Que, de acuerdo a la normativa del sistema Chilecompra, corresponde efectuar los procedimientos 
de rigor, para dar cumplimiento al trato directo correspondiente. 

R E S U E L V O : 

1. -APRUEBESE, el trato directo- vía 3 cotizaciones - para la adquisición de un Set de Estimulación, 
a la Empresa Comercializadora Rincón Didáctivo Ltda, Rut. N* 76.080.432-0, por un valor de $ 
362.098 - iva incluido. 

2. -DEJESE, establecido que el gasto en comento será con cargo a los Fondos del "Programa de 
Fortalecimiento de la Gestión Provincial del Sistema de Protección Social", de la Gobernación Provincial 
de Copiapó, año 2013. 

3.- ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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